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O.R. 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2.021). 

 

PROCESO EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE ORDINARIO 

 N° 68001-31-03-010-2009-00218-01. 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede1, se 

dispone: 

 

1.- Como quiera que la petición remitida el día 29 de abril 

del año en curso2, reúne los requisitos exigidos por el artículo 461 del 

C.G.P., se declara la terminación del presente proceso por pago total 

de la obligación, pero únicamente frente a La Equidad Seguros 

Generales Organismo Cooperativo.  

 

1.1.- En consecuencia, se dispone la cancelación de las 

medidas ejecutivas decretadas en el proceso de la referencia, pero 

únicamente, respecto de la citada sociedad. Por secretaria 

verifíquese la existencia de embargo de remanentes y/o créditos. En 

caso de existir alguna de esas medidas, deberá procederse en la 

forma prevista por los artículos 465 y 466 del C.G.P. 

 

1.2.- De igual manera y una vez verificado por secretaría 

que no existen embargos de créditos en contra de los demandantes, 

entréguese a dicho extremo procesal y por conducto de su apoderada 

judicial, la suma de dinero contenida en el titulo judicial                                         

N° 460010001614082 de fecha 12-04-2021, por valor de $6.197.6443, 

y déjese las constancias de rigor.  

 

1.3.- Sin condena en costas por no encontrarse causadas.  

 

2.- Con base en las solicitudes remitidas el 294 y 305 de 

abril del año que avanza, y el numeral 2º del artículo 161 del C.G.P., 

se accede a la solicitud de suspensión del proceso que continua 

frente a la COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DEL MEDIO 
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MAGDALENA – COOTRANSMAGDALENA LTDA y FERMIN PICO 

GONZALEZ, hasta el día 11 de noviembre de 2021.  

 

2.1.- Por secretaría contrólese dicho término. 

 

2.2.- En lo que atañe a la suspensión de la medida cautelar, 

relaciona con el embargo y retención de los dineros depositados en 

cuentas bancarias de los referidos demandados, debe tener en cuenta 

que, si bien es cierto dicha medida se decretó por auto de 26 de abril 

de 20216, también lo es que en el expediente no obra constancia de 

su trámite y dada la suspensión aquí deprecada, no hay lugar a emitir 

pronunciamiento adicional alguno en torno a dicho pedimento.  

 

Notifíquese, 

 

 

LUIS ROBERTO ORTIZ ARCINIEGAS 

JUEZ 
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